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REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 000011 
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RESOLUCION No. 88-2-Qe 1 001 55 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

á En eñjercicia de las atribuciones señaladas por la señora 

“tipserintendente de Compañlas, según Resoluciones Nos. 
A Maita del 31 de diciembie de 1980 y ADM-£87124 del 21 

de junio de (987; 

CURS TOERANDOO:: 

QUE et £ de noviembre de 11987 se ha otorgado arte 
el Notaria Quinto del cantón Guavadquil, cdoctau Gustavo 

Falconi Ledesma, la escritura pública de  aslmento de 

capital v  tefarma de estatutos de la Compañla PREDIAL 
8 MARISA C. LTDA. 

QuE al ingeniero comercial Xavier Vidal Maspons. 
con elo patrocinio del doctor César Coronel Jones, en su 

calidad de Gerente de la compañía, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, 4 cuyo 

etecta ha piesentado cinco copias certificadas de la 
MASMaz 

QUE ej Departamento de  [nspeección y Aanálizis ha 
presentado el informe favorable Na, A7?7-2012-T1L. de A de 

diciembre de 1987: 

QUE. el Departamento Juridica mediante oficio No. 
SD RL-Ba-034 del 1 de  euero de 198%, ha emitido 
informe Pavorable para la contimiación del trámite, una 
vez que considera que se ba dado cumplimiento a los 
requisitos legaler respectivos; 

2 En *tercin as de laz atribuciones que le conticere la 

ART ARO PE MER RO > ARRIMAOR ado el aáWmento de 

capital de Ja Compabla PREDIAL MARISA C. LTDA. par DOS 

MILLONES. RASO IEMNTOS mo OPE dividido ar das mil 

doscimtaz participecioneaz de un add Syores cada unaz y, 
biodla  refarma «de. estatutos, de conformidad con los 

terminos ronatantes en Ja referida escritura. 

a ALO. DER MATTE, PTSPONER our a esta cota de La 

4 1nticada escritura e publique, part Una vez, *n Uno > ey) 

_
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REPUGLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AAA * 

Faja 2 de > 
Resolución No. 88 -2-2- MY 00185 
Compañia. VREEDTAL MAPISA €. LTDA. 

dos diarios de mawor  circulatión *ñ Guay iquil. Un 
eñjemplar de la publicación deberá entregas a este 
Pospacht.. * — 

-ARTICOLO ERRE, + DISPONER qué el Hotoitio Quinto 

del cantón tutrsaquil. toma nota alo margen de la malriz 

de la ar tua a pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Pesolución y siente razón de esta anotación. 

AAA A A ta a 

3Usiina Avid, AUR OTI, BA, - MISPONER que +1 Regictiado: 
bupsyai) adened der limar robsitigao. cuevaguil: 2) inscriba la referida 

escritura pued ica, into con la presente Fesolución, 

archive Una copia de dicha escritura Y devuelve las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Ya Bb) cumpla las demás prescripciones contenidas an la 

ley de Pegistióo y el ariiículo 2 del Código de Comercio. 
s 
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AETICIAO QUINTO. DISPONER: que elo Natario Quinto 

del cantón sausyaquil, ancte al omaraen de Ja matriz de la 

escritura póúrlica de 7E de dia emba de 19078 por la c03l 

se conslitieó la compaula en referencia, que ha, proce 

dido a aumentar su l capital Cy etormer ue entatulos, 
mediante da oritura pública gue e aprueba por la 

presente Res ple adn, y siente tazón de esta anotación. 
a? 

COmPLIRO, wuelva el expediente. _ uma, 
a e canta a + ARA OS 

3YAY OA HAVIDIACIIOIMOADTDSH BADADA y Firmada? emo ES ferinten- 

bupsysul) ddnED lsb ¡década EN Guavaggii fo. bn 
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Econ Eufemia Ubridka 

8 ¡ENDENTE DE con avia 

arnold 5 
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Exp. Ha 247 74        

CSCertáficos que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu _
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ción de fojas 5.079 a 5,080, nmero 1.819 del Registro Mercantil y ano_ 

tada bajo el número 2021 del Repertorio.» Guayaquils tres de Febrero de 

mil novecientos ochenta y ochos” El Registrador Marcantiipo 
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7 AB. HECTOR MIGUEL/A [VAR ANSKADE 

A Pond Mo Guayoquí 

A que con fecha de hoy 38 

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución a foja 25.677 del Registro 

Mercantil de 1.979 ; 25.703 del Registro Mercantil de 1.979, al margen de 

las inscripciones respectivas.” Guayaquil, tres de Febrero de mil nove -    

     

  

cientos ochenta y ochos» El Registrador Mercantilae 
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¿AB HECTOR MIS RADE 

 


